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ADVERTENCIA OfÍQAL 

iMgo q u ÍM Srw. AissIdM J SMM-
M M nt ibu los Búmeroa <l«l Bounfn 
%m« eoTretpond&n «1 distrito, diipondrin 
f «• M fl)« wt «jexnplmr en A iltdo d« c 
tuabn, dond* p«man80erá hait* «1 IMÍ-
k* dd atmwé ttgvixaU. 

Loa Soontftrio* eoidarán da coaMim 
1M B o u m m eolwejsnado* oedenad*-
meata, par» la eaenadernaeión, quo dobo-
fi wrif ean* nd» «fio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES V VIERNES 

80 niMrib* «B la Ooatadnrfa da la Dipataeita proTindfc], a eaatrp pe-
aetaa eitteaenta eéntísoa al trimeatra, aeno paaetaa al aameatra j qnirce 
ptaataa al aBo, a loa particalaraa, pagadaa al aolieitar la aucripoida. Los 
pagaa da fuera da (la capital aa harán par Ubiaua del Giro mutuo, admi-
tiéndaae aólo salloa en laa auaoiipeioaes de trimeatrea, y únieameite por l a 
traceión da peseta ana nanita. Laa anaeripeionea atrasadas se cobran 
con aumento proporeionaL 

Loa Á T o n t a i n i e a t o a de eeta prOTincla abonarán la snaeripcidn con 
arreglo a la eeeala inserta en circular de l a Comúidn p r o i i n e i a l , publ icada 
e n los n ú m e r o s de esta b o u R l x de lecha 20 y 22 de d ic iembre de: 1906. 

Loa Juzgados munic ipalea , s i n d i s t i n c k n , din pesetas al afio. 
Nímeroe aueltoa re in t iemeo etntímoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lea difpoaieUmee de laa autoridades, excepto laa qoa 
aaaa a instengis da parte no pobre, se insertarán oñ-
aialnaatak asimismo cualquier anuncio concerniente al 
•arrisio nacional que dimane de las mismaa; lo de in-
tarás partioular prerio el pago adelantado da Teints 
eéntimaa de peseta por cada linea de inserción. 

Loa eauuioa a que haca referencia la circular de la 
Oemiaite prormeia!, techa U de diciembre de 1906, e» 
cumplimiento al acuerda de la Diputación da So de no-
Tisxobra da dieh^ aBo, 7 cuya circular ha sido pnbli-
eada en loa BOLKTÍNSS OFICIALKS de 20 T 22 de dieiett-
nre ya aftada, aa abonatán con arreglo a la tarifa que en 
tnmeioMdo* Bourrmits se inserta. 

i>?,RTE O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el RUY Don Alfomo XIII 
(Q. D. G.), S. M. la REINA Dolía 
Victoria Euaenla y SS. AA. RR. el 
Principe de Astarisi e infantes, con-
Hadan sin novedad en su importante 
talnd. 

De Igual benefldo disfrutan las 
demás persona* de la Augusta Real 
familia. 

lOimt* del día 21 da noviembre de 191*.) 

MINISTERIO DE~HACIENDA 

I/EY 
DON ALFONSO XI», por la gra

cia de Dios y la Constitución, Rey 
de España: 

A todos los que la presente vie-' 
ten y entendieren, sabed: Que las 
Cortes han decretado, y Nos, san
cionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se faculta al Go-
klerno para reducir o suprimir tem
poralmente los derechos arancela
rios de Importación dé las subs
tancias alimenticias de primera ne
cesidad y primeras materias, cuan
do circunstancias extraordinarias y 
transitorias, fo requieran para el 
abastecimiento del consumo, el fun
cionamiento de las industrias o la 
explotación agrícola. 

Se considerarán, a los efectos de 
esta Ley, primeras materias, los pro
ductos que aun elaborados por una 
Industria, tengan aquel carácter pa
ra otra que, a juicio del Gobierno, 
sea de absoluta necesidad. 

Antes de hac»r uso de esta facul
tad, se oirá el informe de la Junta de 
Aranceles y Valoraciones, salvo ca
so de verdadera urgencia. 

Art. 2.* Queda autorizado el 
Gobierno para señalar a las Com
pañías ferroviarias y a las de' nave
gación, subvencionadas, lartba|ade 
las tarifas de transporte que consi
dere conveniente a loa fines de esta 
Ley, y si, con arreglo a las disposi
ciones vigentes, no pudiera obligar
las a que aceptasen la rebaja, a si 
da la aplicación de ata resultase 

evidente lesión para los Intereses 
de dichas Compañías, el Gobierno 
podrá concertar con ellas las Indem
nizaciones que se estimen justas, a 
condición de que no afecten al plazo 
de concesión de sus respectivas li
neas, y de ellas se dará cuenta a 
las Cortes, sin perjuicio de que sur
ta desde luego su efecto la resolu
ción del Consejo de Ministros. 

Para señalar las Indemnizaciones, 
que siempre serán pecuniarias, se 
tendrá necesariamente en cuenta el 
beneficio que para las Compañías 
represente el aumento de transpor
tes derivado del abaratamiento de 
las tarifas. 

Las Sociedades o Empresas que 
tengan material de ferrocarril, po-

! drán utilizarlo pasando por las lineas 
, generales para transportar los pro-
i ductos propios del mercado a la fá

brica, y al mismo tiempo se utilizará 
de retorno en el transporte de otras 
mercancías, cobrando una parte de 
lo que' perciba la Compañía por el 
derecho de peaje. 

- El Gobierno podrá auxiliar cou 
anticipos reintegrables o con garan
tía de Interés al capital Invertido, a 
laa Sociedades o Empresas españo
las que aporten al tráfico nacional 

" material ferroviario con destino a los 
sérmelos de peaje para transportar 

; tas substancias alimenticias de prl-
' mera necesidad y primeras materias 

comprendidas eñ las disposiciones 
de la presente Ley. 

4 A tal efecto, será aplicable al eré-
< dito del capitulo adicional de la sec-
I clón 10 de los Presupuestos que rl-
' jan durante lu vigencia de esta Ley. 

Art 3." Se autoriza al Gobierno 
para que, si las circunstancias lo 
aconsejan, adquiera por cuenta del 
Tesoro público, durante el tiempo 
de vigencia de la presente Ley, 
substancias alimenticias de -primera 
necesidad y primeras materias. In
cluyendo los materiales de cons
trucción necesarios para las obras 
públicas en curso, cuya terminación 
se considere urgente, a fin de ven
der unas y otros a precios regula
dores. -

A tal efecto, se considerará com
prendido el crédito necesario en un 
capitulo adicional de la Sección 10 
délos Presupuestos que rijan du
rante la vigencia de esta Ley, y el 
importe de las ventas que is reali

cen, se figurará en otro capitulo adi
cional de la Sección 4 * del estado 
letra B de los mismos Presupuestos. 

Art. 4 0 Queda también autori
zado el Gobierno para regular con 
carácter general en todo el Reino 
o particularmeute en una o en Va
rias provincias, oyendo en este caso 
a la Junta provincial que se crea por 
el párrafo primero del art. 6.° de 

i esta Ley, el precio de las substan-
? das alimenticias y primeras ma-
. terlas. 

Se faculta asimismo al Gobierno 
para adoptar cuantas disposiciones 
estime necesarias, en relación con 
los barcos espafloles. Incluso la In
cautación de las flotas, con objeto 
de obtener su restitución al comer
cio nacional y la regularización del 
tráfico, asi como para suspender la 
aplicación del articulo 2.* de la ley 
de Comunicaciones marítimas, que 
reserva exclusivamente el tráfico de 
cabotaje nacional a los buques de 
bandera y construcción nacionales. 

Igualmente podrá el Gobierno, en 
casos excepcionales, llegar a la tasa 
de los fletes de buques de naciona
lidad española. 

Se le autoriza también en relación 
con los cereales y los combustibles: 

A) A acordar el plan de distribu
ción que se considere más conve
niente para el abastecimiento nacio
nal, pudiéndose, si asi b demanda
ren las circunstancias, declarar ca
ducados o suspender los efectos de 
los contratos celebrados entre parti
culares en interés privado. 

El acuerdo de caducidad o sus
pensión de tales contratos, producirá, 
con respecto al cumplimiento de las 
obligaciones que se deriven de ellos 
para los contratantes, los efectos 
jurídicos de un caso de fuerza 
mayor. 

B) Para Incautarse y explotar las 
minas, las fábricas de gas y los pro
ductos en ellas obtenidos y las Ins
talaciones carboníferas de todo gé
nero, si no dieren resultado eficaz 
otras medidas para obtenerla normal 
cotización de sus productos. 

t La incautación de flotas y minas 
' se practicará siempre a salvo de fi

jar la Indemnización correspondiente 
¡ a los particulares y entidades, pro-
{ pletarios o beneficiarios de aquéllas. 
) El Gobierno podrá incautarse, 
' mediante el pago de las oportunas 

indemnizaciones, del material de fe
rrocarriles que se construya en Es
paña y del que por cualquier causa 
no esté en uso. 

El Reglamento determinará el pro
cedimiento a seguir en los casos a 
que se refieren los párrafos ante
riores. 

Para la redacción de este Regla
mento, en cuanto afecte a la Mari
na mercante nacional, será oída la 
Junta de Transportes marítimos, crea
da por Real decrete de 3 de marzo 
de 1916. 

La cantidad liquida correspondien
te, será ebonada por la Administra
ción, dentro, precisamente, de los 
treinta días, a contar desde el de la 
resolución ministerial que fije aque
lla suma. 

Se faculta Igualmente al Gobier
no para reglamentar y restringir el 
consumo de los artículos cuya pro
visión considere muy costosa o di
fícil. 

El Gobierno dará cuenta a las 
Cortes del uso que haya hecho de 

'. esas autorizaciones, 
j Art. 5 0 Serán consideradas de 
' utilidad pública, a los efectos del ar-
; «culo 10 de la Constitución de la Mo-
; narq'jfa, la expropiación de las subs-
' tandas alimenticias y de primeras 
\ materias, cualesquiera que sean sus 

poseedores, y la ocupación tempo
ral de los almacenes • locales don
de unas u otras se encuentren, llmi-

- tándose asi la expropiación, como la 
incautación, a las cantidades o par
tes estrictamente necesarias. 

Se conceptúan unidades indivisi
bles a los efectos de la enajenación 
forzosa, las que en cada caso consi
dere como tales la práctica mercan
til para el com-rclo al por mayor. 
En la ocupación parcial de locales 
no se lu de estorbar al interesado 
el libre uso de la parte no ocupada, 
y en el supuesto de que esto no sea 
factible, se Indemnizará el perjuicio 
causado. 

No podrá hacerse extensiva la ex
propiación en ningún caso a las 
substancias alimenticias o primeras 
materias que se destinen al consumo 
del poseedor o de su familia o a las 
atanciones de las Industrias a que 
aquél se dedicare. 

Art. 6." La necesidad de la in
cautación o de la ocupación con ca
rácter local, será acordada por el 



Gobierno a Instancia de los Ayunta
mientos de los Municipios interesa
dos y a propuesta de una Junta 
compuesta del Gobernador civil de 
la provincia, del Presidente de la 
Audiencia, del Delegado de Hacien
da y del Alcalde de la capital, que 
intervendr* con voz y voto en los 
asuntos que afecten R su Municipio. 

Autorizada por el Oobierno dicha 
medida, la Incautación se llevará in
mediatamente a cabo, y, en su ca
so, la ocupación, sin que se pueda 
disponer de los productos de que se 
trata sin el previo pago o ia consig
nación del justo precio de l i parte 
de que se disponga, quedando de 
Ubre disposición del propieterio si el 
pago no se verificase en un plazo de 
dos meses. 

En Menorca e Ibiza, lo mismo que 
en las islas del archl?lélag4 canario, 
que estén dotadas de Cabildos insu
lares, la Junta a que se hice refe- ¡ 
rencia, eatxri compuesta por un de- . 
legado del Gobierno, el Administra- ; 
dor de Hacienda, el Juez de primera 
Instancia y los Alcaldes ds las capi
tales de los Islas respectivas. 

El precio de las mercancías, y, en 
su ctso la Indemnización de ptriul-
cios, se fijarán siempre por el Go
bernador de la provincia, oyendo al 
Interesado, a las Cámaras de Co
mercio respectivas o a las Agrícolas, 
dorde ¡as hubiere, y a cuantas enti
dades estime conveniente consult-tr 
la Autoridad gubernativa psra resol- , 
ver con entero conocimiento de ctu- ! 
sa, sin que jamás exceda de oche 
dias el pieza concedid* para !s» con
sultas, en cada caso. 

El importe de la cantidad seflalada, 
será satisfecho par el Ayuntamiento 
correspondiente; entendiéndose a 
este fin autoilzados los créditos ne
cesarios en los presupuestos muni
cipales; pero dentro da tos treinta 
dias siguientes, ios Ayuntsmientos 
forma'izardn el presupuesta extra
ordinario a que haya lugar. 

En ningún caso podrán las Cor
poraciones municipales expender los 
artículos adquiridos de este modo, 
a un precio superior en 3 por ICO al 
coste de adquisición. 

En caso de extrema urgencia, los 
Gobernadores harán por si la fija
ción provisional del precio, a los 
efectos ¿el previo pago o de la con
signación, sin perjuicio da la liqui
dación definitiva de que queda hecho 
mérito. 

Cuando la Incautación a» extien
da por iniciativa ministerial, a más 
de una provincia del Reino, el GJ-
bierno señalará' les condiciones en 
que habrá de Verificarse, por Real 
decreto acordado en Consejo de Mi
nistros. 

El Gobierno dará cuenta a las 
Cortes de las incautaciones y ocu
paciones practicadas en aso de las 
antorlztrclones procedentes. 

Art. 7.° La presente Ley empe
zará a regir desde el día de su pro-
niuigaclón, y estará en vigor durante 
los doce meses siguientes, pudiendo 
ser prorrogada por periodos de doce 
meses, si el Gobierno, previo infor
me del Consejo de Estadt en pleno, 
lo considerase necesario. 

También podrá el Gobierno sus
pender, en todo o en parte, la apli
cación de esta Ley. 

Art. 8 ° Queda derogada la ley 
llamada de Subsistencias, de 18 de 
lebrero de 1915. 

ARTÍCULO ADICIONAL 
Las infracciones de esta Ley se

rán corregidas con la Impasición de 
mmtas de 500 a 5.000 pesetas, que 
se acordarán por resolución Minis
terial, sin perjuicio de la responsa
bilidad penal que corresponda por 
los delitos cometidos. La reinciden
cia en las infracciones, será además 
castigada como desobediencia. 

Por tanto: 
Mandamos a todos 'os Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, asi civiles co-

. mo militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ej ;cutar 
la presente Ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio a II de noviem
bre de 1916,-YO EL REY —El 
Ministro de Hacienda, Sanfíag* 
Alba. 
( t f i t i H del á í i 13 •» iiovi .>mt>r< de 1916.) 

! REAL DECRETO 
De acuerdo de Mi Consej o d: Mi-

nlstros, 
Vengo en autorizar al Ministro da 

Hacienda para la presentación a las 
Cortes, de un proyecto de ley s obre 
conversión de las Cargas de justicia 
en Deuda perpetua imerlor al 4 por 
100. 

Dsdo en San S bastün a vían ti-
cuatro de septiembre de mil nocien-
tos dieciséis.—ALFONSO —El Mi
nistro de Hacienda. Santiago Alba. 

i A LAS CORTES 
SI la continuidad en el propósito 

es, en general, condición indispen
sable a ia consecución de un fin, con 
mayor imperio es ella precisa en 
cuanto con la Hacienda púb lca se 
relaciona. 

Desde mediados del próximo pa
sado siglo, se ha venlio dictando le 
yesyformulando propuestas encatnl 
das a eliminar de ios Presupuestos 
generales, por medio de conver 
siones, ya voluntarias, ya forzosas, 
en Valores de Deuda, las llamadas 
Cargas de Justicia, denominación 
que se ha dedo y se sigue dando, 
como es sabido, a los créditos que 
el Estado reconoció, por hib» egre 
dldo de él, a titulo oneroso, en pre
mio de grandes servicios, o por otras 
causas 

Come consecuencia de las leyes 
de 1876 y 1885, y derevislones man
dadas practicar antes y después de 
ellas, el importe de los créditos a sa-

: tUfacer en concepto de rentas por 
dicha clase de obligaciones, que en el 
año económico da 1850 ascendía a 
pesetns 4.081.346,50, bajó a pesetas 
2 085.532 psra el ejercicio de 1885. 
y queda reducidoa pesetas993.190,18 
en el proyecto de presupues tos para 
el arlo próximo venidero. Conside
rando el momento y las circunstan
cias actuales como, los más apropia
dos, trátase de dar el último paso 
en dirección a un fin tan útil, cual es 
el de liquidar definitivamente las ci
tadas partidas, dentro de la política 
de buen orden y de saneamiento que 
el Gobhmo quiere imprimir a los 
presupuesto: generales del Estad*. 

El proyecto de ley que el Ministro 
que suscriba presenta con tal objeto, 
no es sino la reproducción, casi lite
ral, del sometido a la deliberación 
de las Cortes en noviembre li timo, 
por su digno antecesor el Sr. Conde 
de Bugtllal; proyecto que no lle
gó a ponerse a discusión, como 
tampoco otros anteriores, por no 
haberlo consentido, sin duda, el cur

so de las tareas parlamentarías en 
aquel periodo legislativo. 

Evidente de tojo punto la necesi
dad de transformar las referidas obli
gaciones, atend éndolas, sin embar
go, en forma más adecuada a su na
turaleza, preciso es que se dé a la 
conversión voluntarla estab'eclda 
por la ley de 18 de junio de 1885, en 
los mismos términos en ella dispues-
tes, el carácter de obligatoria; pro
cedimiento que. si podría parecer 
que Implicaba violencia, no resulta 
en modo alguno mjndlclal para los 
Interesados. ya que asi dispondrán 
I bremente de un capital de que apa
recen meros usuf• uctuarlo», y que 
con la conversión hecha de oficio, se 
encontrarán relevados de gastos y 
molestias, y aun tal vez de preocu
pación par nuevas revisiones. En lo 
que ai Estado toca, aparte la simpli
ficación de) Presupuesto, resultará 
ello beneficioso también: para el Te
soro público, por la disminución del 
importe del interés a satHfecer 
anualmente, y para la Administra
ción, por cuanto, con ahorro de tiem
po y trabajo, que podrá dedicara 
otros servicios, se librará de enten
der en numeroso': Incidentes y cues
tiones que constantemente se susci
tan por los perceptores con motivo 
de las transmisiones, sobre todo a 
titulo de herencia, de las propias 
Cargas de Justicia. • 

Por los motivo; expuesto!, el MI- i 
ntstro que suscribe, de acuerdo con 1 
el Consejo de Ministros y autoriza- | 
do por S M , tiene el honor de so- 1 
met;r a la deliberación de las Cor- ¡ 
tse, el adjunto ¡ 

PROYECTO DE LEV 
Articulo 1.a Las Csrgts'de Jm- ! 

ticia de carácter perpetuo, que flgu- ' 
ran actualmente en los presupuestos i 
del Estado, y las que se hallan reco- \ 
nocidas para incluir en sucesivos ' 
presupuestos, quedarán convertidas ! 
en Deuda perpetua interior ai 4 por :: 
100, con referencia a la fechi de i 
1.a de enero de 1917. y con cupón '• 
de 1 0 dí abril del mhmo aflo. | 

La conversión se efectuará de ofl- • 
ció, en los términos seíiaiadbs para i 
la conversión Voluntarla en el artlcu- : 
lo 1 ."de la ley de 18 de junio de (835, 
o sea en títulos de la expresada Deu- • 
da, en cantidad necesaria a producir 
Un Interés igual al 75 por 109 de las 
renta» que se consignen en el Presu- , 
puesto a favor de los respectivos 
perceptores. 

Art. 2.° Las Cargis de Justicia 
de carácter temporal que se hallen 
reconocidas, y cuya renta figure en 
la actualidad en los Presupuestos del 
Estado, serán objeto Igualmente de 
conversión, con referencia a la fecha 
de l.0de enero de 1917. Estacón-
Versión habrá de efectuarse en razón 
al Importe del Valor actual de la Rin
te, reducida en un 25 por 100. según 
lo dispuesto en la citada ley de 1885, 
y a la edad de cada uno de tos per
ceptores, aplicando a tales datos las 
tablas de mortalidad aceptadas por 
el Instituto Nocional de Previsión, 
para calcular el capital en Deuda 
perpetua interior al 4 por 100 que 

• deban percibir los Interesados, en 
- equivalencia de las Cargas de Jus

ticia temporales que se hallen co
brando. 

Art. 5.' Los títulos de la Deuda 
que se hayan de entregar por efec
to de la conversión dispuesta en los 
artículos anteriores, quedarán a dis
posición de los Interesados, en la 

Caja de la Dirección general de (a 
Deuda y Clases Pasivas, de donde 
podrán recogerlos con sólo la de-
mostrxción de su capacidad civil y la 
Identificación de su personalidad. 

Art. 4.° Los residuos que resul
ten en la conversión de cada Carga 
de Justicia y en la división de cada 
una entre sus distintos perceptores, 
asi como el Importe de aquellas cuyo 
valoren conversión sea Inferior ai 
de un Ululo de la serie G de ía Deu
da perpetua Interior al 4 por 100. se 
entregarán en metálico. A este efec
to, la Dirección g;nernl de la Deuda 
y Clases Pasivas remitirá ala del 
Tesoro Púb Ico, los títulos que sean 
necesarios, a fin de que. mediante 
su negociación, se obtengs el metá
lico indispensable para satisfacer los 
referidos resMuos. 

Art. 5 0 Cuando los perceptores 
de las Cargas de Justicia sean Cor
poraciones civiles o Instituciones de 
Beneficencia o Instrucción Pública, 
que con arreglo a las hyes, necesi
ten autorización superior para en
ajenar sus bienes, se Ipsentrf girán 
Inscripciones ¡ütransferib'ús de Deu
da al 4 per 100 interior por'el Valor 
correspondiente, en lugir de titu os 
al portador. 

De Igual molo se procederá cuan
do los perceptores de Cargas de 
Justicia tengan el carácter de usu
fructuarios de las mismas, lo cual se 
hará constar en las correspondientes 
Inscripciones, asi como las condicio
nes en que se hiya establecido el 
usufructo. 

Art. 6.° La partida de 450.000 
pesetas que como crédito provisio
nal figura entre las Ob igicloa^s g ¡-
nerales del Estado, en ei art. 6.° del 
capitulo XII, sección 5 a, a favor de 
la Diputación Provincial de N iVjrra, 
será igualmente objeto ds conver
sión, en lo; términos establecidos en 
los artículos precedentes, «ntregin-
dose a dlchi Corporación una Ins-
cripctóti intransferible de Düuda pdr-
petua Interior al 4 por 100, con Vi-
g«ncla tan sólo hasta fia del año 
1917. 

Antes de esa f jeha, la Diputación 
Provincial de Navarra y el Estado, 
habrán de tener finalizada la liquida
ción del créálto correspondiente a la 
mencionada partida. Si no estuviere 
ultimada dicha liquidación dentro del 
plazo señalado, por falta de (a apor
tación necesaria de antecedentes por 
parte de aquella Corporación, o por 
resultar imprecisos los de las ofici
nas centrales, el Ministerio de Ha
cienda dispondrá, ateniéndose a 
principios de equidad y a ¡o que re
sulte de lo actuado, a la suma que, 
como saldo, deba fijarse, y el moda 
de satisfacerlo, en su caso, y dará 
cuenta en sudii a las Cortes de la 
resolución que hubiese adoptado. 

Art.?" El reconocimiento de las 
Cargas de Justicia que na se haya 
efectuado todavfj y que se solicite 
en lo sucesivo, InbrA de sujetarse a 
los trámites establecidos actualmen
te a tal efecto, y, en su día, si pro
cediese el reconocimiento y éste se 
hiciera, serán abonadas aquéllas me
diante la conversión de (a renta que 
corresponda, en la'forma determina
da en la preseiye Ley. 

Art. 8* Lo establecido en los 
artículos anteriores se entenderá, en 
todo caso, sin perjuicio de lo pre
ceptuado en el capitulo 111 de la Vi
gente ley de Administración y Con-



tak'fóaddelaHiclenda pública, de 
l . " «Je (tillo <l» 1911. 

A't. 9 ° Queda sutorlzado e! MI-
nltlro ds H telenda para disponer la 
emisión ds Deuda perpetua Interior 
del 4 por 100 en la cantidad precisa 
y los títulos de cada serle de la mis
ma que iem necesarios para el cum
plimiento da esía Ley. 

Madtfd, 24 de septiembre de 1916. 
El Ministro de Hacienda, Smtiago 
Alba. 

(littet* <tel l i l a S de o t t í h r e rt« 1 9 H 1 

Gobiefno elvil da la províníta 

SUBSISTEN OIAS 
Circular núm. 47 

Son muchos los Alcaldus de esta 
provincia que, snesar d:! tiempo 
transcurrido y h térseles flj<do el 
plazo de ocho días, aún no han cum
plido lo q te se les ordenó en circu
lar rtim. 45, inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL del cU 3 del actusl; y co
mo quiera que seivlcio de tal Im
portancia, no puede en mantra «IJa-
na qu-d-ir dt-scuid^do, prevengo a 
los ref eridos A caidís que si en el 
Improrrogable plazo de tres días, a 
conter desde la fechi de lu presente, 
no remiten z este Gobierno las re
laciones juradas a que se contrae la 
expresada circular, con un resumen 

• tota) de las mismjs por kilogramos, 
haciendo uso de las facultades que 
me confiere el srt. 22 de la ley Pro
vincia!, por su señalada desob»dien-
cla en cumplir órdenes emtnadas de 
mi Autoridad, en cumplimiento de 
otras su ;erion<iS, Iss Imprtndré 200 
pesetas de mu ta, con cuya penali
dad quedan conminados. 

Líón 21 de noviembre de 1916. 
Hl Gtíbernitdor, . Victoriano Ballesteros \ 

i 
nOS VICTORIANO HHLBSTEROS, ! 

G.'JBSRNADOR CIVIL DE BSIA PRO" ¡ 
VINCIÍ. DB LEÓN. ¡ 
Hsgo saber: Que ordenado por la " 

Dirección general de Obras Públicas 
en 11 de abril de 1915, el estudio 
comparativo del trozo 5 • de la ca- ; 
rretera de tercer orden di Astorgi a 
Ls Pu-blíi de Sanabria por Castro-
contrigo, y tfectuado este trábalo ; 
con la redacción del correspondiente : 
proyecto, antes de resolver acerca \ 
de dicha variación, he acordado, de ; 
corformidad con lo dispuesto en el í 
articulo 13 del Reglamento de carre- í 
teras de 10 de agosto de 1877, seña- ; 
lar un plazo de quince días para oir 
las reclamaclotes que acerca del < 
objeto de la información expusieren 
los particulares y Corporaciones a 
quienes Interes?; adviniendo que el 
proyecto se h >lla de manifiesto en la 
Jefatura de Obras Públicas de esta 
provincia. 

León 16 íe noviembre de 1916. 
Victoriano Ballesterot. 

llamada Germinal, «Ita en el paraje 
Mat.irraplega y ei Robledo, término 
de la Vega de los Viejos, Ayunta
miento de Ccbrillanes. Hace la de
signación de las citadas 35 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N. v.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar
cación de la mina <Ponferrada> nú
mero 32, o sea el punto más alto de 
Matarraplegas, y de él se medirán 
700 metros al N. 38° 30' O., colo
cando la 1.» estaca; de ésta 100 al 
E 38° 30' N., la 2 *; de ésta 400 al 
N. 38° 30 O., la 3.*: de ésta 100 al 
E. 58» 30' N.,la 4 *; de ésta 100 al 
N. 38* 30' O., la 5 ' : de ésta 100al 
E 38° 30' N. . la 6.*; de ésta 1.500 
al S. 38° 30' E , la 7 »; de ésta 100 
al O. 38° 30' S., la 8 »; de ésta 200 
al N. 38° 30' O , la 9 »; de ésta 200 
E l O. 38° 30' S.. la 10, y de é>U 
con 100 ai N. 38° 30" O., se llegará 
al punto de partida, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el te-
pósito p evenldo por la Ley, se ha 
admitido dicha sollciiud per Monto 
del Sr. Uopernador, sin perju oo iw 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de s ::setita días, contados des
da «u fet-ba, puedan presentar en <M 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con oeiecho al 
lodo o parte del terreno solicitado, 
según previene el ari. 24 de a Ley. 

¿I expedidme tiene ei núm. 5 261. 
León 3 de noviembre de l&ltí.= 

y. Reviila. 

Hag? saber: Que por D. Angel 
Aivarez, Vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el díd 28 del mes de oc
tubre, a las once y veinte, una soli
citud de registro pidiendo 21 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Rescatada, sita en el paraje «ca
mino de la Villa y otros,>término de 
La Granja de San Vicente, Ayunta
miento de Alvares, y linda por el E. 
con arroyo y prados de Valdecairos. 
Hace la designación de las citadas 
21 pertenencias, en la forma siguien
te, con arreg o al N. V.: 

Se tomará como punto de partida 
ei misnw que sirvió para la demar
cación de la mina caducada «Los 
Castillos,» núm 3.728, y de él se 
medirán N. 29° 20' E., 50 metros, 
colocando una estaca auxiliar; de 
ésta al 0.29° ¿0' N. 100. la 1.a; de 
éita al S. 29° 20f O. 700, la 2 »; de 
ésta al O 29° 20"N , 3C0, la 3»; de 
ésta al N. 23° 20' E. 700, la 4.», y 
de ésta con 500 al E. 29° 20' S.. se 
llegará a la 1.*, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas. 

V habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Loque se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.265. 
L«dn 3 de noviembre de ¡916.— 

/. AVfítfa. 
H go saber: Que por O. Manuel 

Pérez y Pérez, vecino de Betnbllrre, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 30 del 
mes de octubre, a las nueve y trein
ta, una solicitud de registro pidien
do 35 pertenencias para la mina de 
hulla llamada ¿4 Ja ia, sita en el 
paraje Caneriega, término de Sm 
Pedro de Mallo, Ayuntamiento de 
Toreno. H¡ce ta desig jacián de las 
citadas 35 pertenencias, en ¡a forma 
siguiente: 

S i tomará como punto de partida 
una cruz híchs a pico en una roca 
que hay a la izquierda del camine 
que va desde San Pedro ds Mallo a 
Pardamaza, por el Ville de Vaide-
canaies, y de él se medirán al E 50 
metros, colocando la l . " estaca; de 
ésta al S 200, la 2.a; de ésta al O. 
700, la 3.a; de ésta al N. 500, la 4.''; 
de ésta al E. 700, la 5.a. y ésta con 
300 al S., se llegará a la 1 \ quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenida por la Ley. se ha 

I admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin psrjü'clo de 
tercero. 

Lo que se anuncia por me-i'o del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en et 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho at 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de In Ley. 

El excediente tiene el núm, 5.269. 
León 3 de noviembre de 1916.— 

/. Revilla. 
Hagi saber: Que por D Rtfatí 

Burgueño Garrido, Vecino de Caca-
belos, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 30 del mes de octubre, a lar, nue
ve y cincuenta, una solicitud de re-
reglstro pidiendo 60 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Emi
lia, sita en el paraje Et Brusco y el 
Soto del Leirón, término de Soibe-
da. Ayuntamleuto d,- Páramo del SU. 
Hace la designación de las citadas 
60 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N. v.: 

Se tomará como punto de partida 
la Intercesión del lindero que separa 
el prado de Justo Rodríguez del de 
Santos Méndez, ambas vecinos de 
Sorbeds, con ei lindero que separa 
los dos prados del camino rval que 
parte de Peñadrada y va a Puente 
Páramo, y de éi se medirán 550 me
tros al N., colocando la l . " estaca; 
de ésta 1.500 al O , la 2 3; de ésta 
400 al S , la 3 a; de ésta 1.500 al E., 
la 4.", y •'fe ésta coa 50. se llegará 
al punto de partida, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la L;y. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de! 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contajos desda 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones jos que 
se consideraren con derecho al todo 
o porte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene e; núm. 5.270. 
León 3 de noviembre de 1916.— 

/. Reviila. 

CÜEKPO NACIONAL DK INGENIEROS DE MONTE» 
INSPECCIÓN DE REPOBLACION FORESTAL Y PISCÍCOLA 

DISTRITO F O R E S T A L DE L E O N 
RELACIÓN de las Ucencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de octubre de 1918: 

N amero 
de las 

i Heenctes 

I V ¡ I N _ A S 
DON J0SS K K V I U A T HAYA, 

INGRNISRO JEFE DHL OtSIRITO 
MINEKO DB ESTA PROVINCIA. 
Higo saber: Q'ie por D. Publio 

Suárez Urlarte, Vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 27 del 
mes de octubre, a las once y quince, 
una solicitud de registro pidiendo 35 
pirtenenclas para la mina de hulla 

2S9 
293 
291 
292 
293 
294 
295 
296 
297 
293 
299 
300 
301 
302 

Fecha de •« expedictón 

3 de octubre 
7 — 
7 — 
T — 
9 — 

18 — 
14 — 
17 — 
17 — 
18 — 
25 — 

31 

Hombree de loa edf sitOBtes 

D.José González 
> Maximino Martínez.. 
> Valentín Alvjrez.... 
» FranciscoCrego.-.. 
» José Otero 
> Faustino González . . 
> SeverianoRodríguez. 
> Mateo Mong:. 
> Antonio Pérez . . . . . . 
> Clemente Presa 
> Bernardo García 
> Ensebio Bolaflos.... 
> Jerónimo Ramos 
> Sandallo Diez 

Yeeindad 

Gulsatecha • • • 
Vtllalobar 
Idem 
Valle 
Valdesplno 
La Bsfleza 
El Castillo 
San Martín de Torres 
La Nora 
Rlaflo 
CastrillodePorma... 
La Nora 
Idem 
Vlllayandre. 

Edad 
•les 

38 
40 
45 
55 
50 
40 
38 
51 
42 
41 
55 
37 
47 
50 

Proteeifo 

Librador 
Idem 
Idem 
Idem 
Retirado 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Pescador 
Jornalero 
Idem 
Labrador 

Lo que se hace público con arreglo a lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden, de 
22 de septiembre de 1911, para aplicaatón de la Lev de 27 de diciembre de 1907. 

León 2 de noviembre de 1916.—Ei Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 



m 
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Don Ricrdo Sanz y García Borda-
lio, MaSlstrado de la Audiencia 
provincial de León, por el pre
sente edicto hice saber: 
Que designado por el Sr. Presi

dente de esta Audiencia en virtud de 
acuerdo de la Sala de gobierno de 
la Excma. Audiencia Territorial de 
Valladolld, para la Instrucción de 
expediente ¿ubernctivo para depu
rar ciertos extremos relacionados 
con la conducta y actuación del Juz
gado de 1.* Instancia e Instrucción 
de esta capital, ruega a los litigan
tes e Interesados que hayan tenido 
o tengan asuntos pendientes en di
cho Juzgado, comparezcan al local 
en que se halla instalada la Audien
cia, dentro del término de quince 
días, a formular las quejas o reparos 
que tengw ñor conveniente. 

Dado en León a 13 de noviembre 
de 1916 — Rlcarrfo Sanz — P. M. de 
S. S.*, Eusebio Toral. 

OFICINAS DE HACIENDA 
ADMINISTRACION 

DE PROPIEDADFS B IMPUESTOS 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

A N U N C I O 

En vista de las Leyes e Instruccio
nes vigentes en la materia, la Ha
cienda se ha Incautado de una par
cela de terreno sobrante de la ex
propiación de la carretera delPuente 
de Torteros al Puerto de Tarna, 
coya parcela radica en término mu
nicipal del Ayuniamlento de Acebe
do y pueblo de La Uila. 

Y teniendo solicitado D. Julián 
Valdeón Rodríguez, vecino de La 
Uña, la adjudicación de dicha parce
la en las condiciones de propietario 
colindante, se hice público; advlr-
ttendo a los que se crean con el 
mismo o mejor derecho, que pueden 
hacer las oportunas reclamaciones 
ante el Delegado de Hacienda, en el 
plazo Improrrogable de treinta días, 
contados desda ei en que se Inserte 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

León 9 de noviembre de 1916— 
El Administrador de Propiedades e 
Impuestos, Marcelino Qulrós. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

A n u n c i a 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros déla Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

*Providencta.=Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3." del ar« 
tfeulo 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, se declara Incursos 
en el 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a los individuos compren
didos en la siguiente relación.—Pro-
cédase a hacer efectivo el descu
bierto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción, devengando el funcio
narlo encargado de su tramitación, 
los recargos correspondientes al gra
do de ejecución que practique, mis 
los gastos que se ocasionen en la 
formación de los expedientes.—Asi 
10 proveo, mando y firmo en León, a 
11 de noviembre de 1916.—El Te
sorero de Hacienda, M. Domínguez 
Gil.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en ei 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León t i de noviembre de 1916.— 
El Tesorero de Hacienda, M. D. Gil. 
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A N U N C I O 
E l A r r e n d a t e r i o «leí C a n t i n a 

g e n t e p r o v i n c i a l . 
Hace saber: Que habiendo termi

nado el periodo voluntario de cobran
za del 4 0 trimestre del Contingente 
provincial del corriente alio, se con
cede un nuevo plazo de diez días, a 
fin de que los Ayuntamientos que no 
hayan concurrido a satisfacer dicho 
trimestre y los atrasos que tengan, 
puedan efectuarlo en este segundo 
plazo; en la Inteligencia que, de Do 
hacerlo asi, se procederá contra ellos 
ejecutivamente. 

León SO de noviembre de 1916.— 
P. P.. A fredo Abella. 

AYUNTAMIENTOS 
' Alcaldía constitucional <U 

Lucillo 
Terminados los padrones de cé

dulas personales, matricula Indus
tria, repartos de consumos y arbi
trios municipales, de este Municipio, 
correspondientes al gfio próximo de 
1917, se hallan expuestos al público 
por espacio de quince dias los dos 
primeros, y el de ocho los dos ú ti
mos, en la parte exterior de la Casa 
Consistorial, al objeto de que sean 
examinados por los contribuyentes 
comprendidos en ellos y oír reclama-
clones. . 

Lucillo 10 de noviembre de 1916. 
El Alcalde, Pedro Busnadiego. 

Alcaldía constitucional de 
tos Barrios d/ Salas 

El expediente de arbitrios extraor
dinarios para cubrir el déficit del 
presupuesto del próximo alio de 
1917, está desde esta fecha, y por 
espacio de quince días, expuesto al 
público en la Secretaría municipal, a 
los efectos reglamentarlos. 

Los Barrios de Salas 1.° de no

viembre de 1916 —El Alcalde, Fran
cisco García. 

Alcaldía constitucional de 
Albores 

Las cuentas municipales corres
pondientes al alto de 1915, matricu
la industrial, repartimiento de rústica 
y padrón de edificios y solares, de 
este Ayuntamiento, para el aflo de 
1917, se hallan expuestos al público 
en la Secretarla del mismo por tér
mino, respectivamente, de quince, 
diez y ocho dias, para oír reclama-
clones. 

Albares de la Ribera 12 de noviem
bre de' 19:6.—El Alcalde, Manuel 
Garrido. 

JUZGADOS 

González Muriel (Jeclnto,) de 32 
silos, hijo de Mariano y Joaquina, 
soltero, ccrplntero, natural y vlclno 
de Valladolld, comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de León en 
el término de diez días, al cbjeto de 
hacerle saber la calificación Fiscal; 
apercibido que de no verificarlo en 
dicho término,será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

León a 11 de noviembre de 1916. 
El Juez de instruclón. Eugenio Blan
co.—El Secretario, Hellodoro Do-
menech. 

Gordo Rivera (Julio), casado, del 
comercio, de 41 años de edad, domi
ciliado últimamente en Patencia, ca
lle de Céscar, núm. 89, procesado 
en causa por estafa, comparecerá en 
término de diez días ante este Juz
gado de Instrucción a ser indagado y 
constituirse en prisión; bsjo aperci
bimiento de que si no lo verifica, se-

] rá declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en vlllafranca del Bierzo a 
10 de noviembre de 1916.—A. Ri
cardo Ifearra.—D.S. O.,Luis F Rey 

Fernández Pompeyo (Antonio), 
hijo de José y de Dolores, natural de 
Buenos Aires, soltero, barbero, de 
17 años, cuyas Íellas particulares 
son: estatura regular, pelo negro, 
color claro, ojos castaños, nariz y 
boca regulares, barbilampiño, domi
ciliado últimamente en Salamanca, 
de donde salió para León, procesado 
por hurto de una cartera, compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgido de Instrucción de Salaman
ca, Secretaria de Casanovas, a fin 
de ser emplazado en dicha «usa. 

Salamanca 9 de noviembre de 
1916.=EI Juez de Instrucción, Ma
nuel Martínez. 

Don Lucio Garda Moliner, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de desahucio de que se hará mé
rito,' receyó sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dlspositlVfi, dicen: 

tSentencia =Sres D. Lucio Gar
cía Moliner, D Juan Garcf* Prieto y 
D. Agustín Fernández.—En la ciu
dad de León, a treinta de octubre de 
mil novecientos dleclsés: visto por 
el Tribunal municipal ei precedente 
juicio verbal civil de desahucio, ce
lebrado a instancia de D. Ruperto 
Vargas Zamora, en nombre y repre
sentación de D * Amalla Mora-Va

rona y Correa, vecinos de esta du
dad, contra D.* Blasa Moreno, do
miciliada en Madrid, sobre desahu
cio de una finca rústica, mediante la 
falta de pego ¿e rentas "convenidas 
y costüs; 

Fallamos: Que dtbsmos declarar 
y declaramos h ber lugar al desahu
cio propuesto, y condenar como con
denamos a D.* Blasa Moreno, a que 
en el acto deje a disposición de la 
demandante, la finca objeto del con
trato que se deslinda en la demanda; 
aperciblda de lanzamiento en otro 
caso y con Imposidón de costas a 
dicha demandada.—Asi, definitiva
mente juzgando, lo pronuncliirnos, 
mandamos y firmamos.=Luclo Gar
da Moliner —Juan Gírela.•=Agus
tín Fernández.> 

Fué publicada en el mismo día. 
Y para Insertar en el BOLETÍN-

OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación a la deman
dada, expido el presente en León, a 
dos de noviembre de mil novecien
tos dieciséis.—Lucio García Moli
ner.—Ante mi: Frollán Blanco, Se
cretario suplente. 

EDICTO 
Don Pablo Gorda Vicente. Juez mu

nicipal de Ber danos del Páramo y 
su distrito. 
Hago saber: Que hiblendo sido 

suspendida la subasta publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, correspondiente al día dos de 
eclubre último, de las doce fincas 
urbanas y rústicas, con una huerta, 
de la propiedad de José Fernández. 
Ramos, para pago a D. Vidal de P¡iz 
y Paz, por haberse Interpuesto de
manda de tercería de dominio con
tra dichas fincas por D. Miguel Ta-
girro Mayo, ejecutante, contra el 
referido D. Vidal de Paz y el José 
Fernández, con su mujer Isabel Cas-
trillo, vecinos estos dos últimos de 
Villar del Yermo, y los otros dos de 
Santa Maiía del Páramo, y habién
dote declarado nula dicha tercería 
y firmes las diligencias, para seguir 
por la via de apremia, centra los ci
tados José e Isabel, a instancia del 
repetido D. Vidal de Paz, se sacan 
a pública subasta las repetidas doce 
fincas de les deudores referidos Jo
sé e Isabel, las cuales, con su cabi
da, linderos y tasación.se hallan des
lindadas en la tercera plana del in
dicado BOLETIN OFICIAL del día dos 
del próximo pasado octubre; cuya 
subasta ttndrá lugar el día veinti
ocho del actual, en la sala-audiencia 
de estejuzfido, sito en Villar, casa 
del que provee, calle del Cemente
rio, a las diez de la mañana, que se 
adjudicarán a! postor más ventajo
so, y sin que pueda exigir más títu
los que ei acta de rem ite, y si los 
desea, serán a su costa, para lo 
cual han de consignar los lidiadores 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación, sirviendo de 
tipo para la subasta, las dos terce. 
ras partes del avalúo de las referi
das fincas. 

Dado en Villar del Yermo, término 
municipal de Bárdanos del Páramo 
a tres de noviembre de mil nove.. 
cientos dieciséis.—Ei Juez, Pablo 
Garda—P. S. M.: El Secretario, 
Dámaso Chamorro. 
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